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Las leyes y las disposiciones del gobierno són
Obligatorias para la capital de provincia desde
que se publican oficialmente en ella, y desde cua

-tro das despues para los deirms pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre
de 1831.)

SUSCRICION NRTlCULPR.
Un mes en Córdoba. 	 rs. Fuera de ella. .
Tres id. . 	 . 	 . 	 33 	 .
Seis id. . 	 . 	 . 	 66
Un ario. . 	 . 	 . 	 . 132

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se, manden
publicar en los Boletines oficiales, se ban de remi-

tir al Gefe político respeclivo, por cuyo conducto

se pasarki á los editores de los mencionados pe-
riódicos. (Reales órdeneS de 6 de abril de 1839,
y 31 de Octubre de18i5.)
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PROVINCIA DE CÓRDOBA.

GOBIERNO DE Li PROVINCII.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real fa-
milia continuau sia novedad en su
importante salud.

Circular núm. 252.

Acordada por mi autoridad la
eoncesion de licencias de • uso de
oacopeta a. las personas cuyos nom-
bres y vecindad se espresan á. con-
tinuacion los respectivos Alcaldes lo
comunicaran ä las mismas para que
*ragua se dispone en la circular de
este gobierno de 23 de Marzo úl-
timo se presenten ä recojer eapre-
&lados documentos en la Comisaria
de vigilancia de esta Capital.

Córdoba 17 de Febrero da 1859
,Manuel Torrecilla.

Belméz.

Migad Gornez.
D. Juan Navarro.
Juan Cortes.

Puente Genil.

Luia B4ral y Man.
Mignel Saldaña Sampedi o.

Fernan-Nufiez.

Algiaiiro Pulido Cuadrado'.

La Carlota.

Tom an Martiu.

Bajala 12 c.q

Gazpar Romero.

Villa del Rio.

Antonio Ilernandez,

Pozoblanco.

Miguel Sanchez Gorgoyo.
Andrés Marque:.
Miguel Marquez.

Fuente Palmera.

Joaquin y Bartolomé Garcia,

Almodovar.

D. Juan Rodrigez.

Rornachuelos.

Juan Cumplido.

Careabuey.

Francisco Trillo Sane hez.
D. Antonio Leon.
D. Joaquin Ayerve Cubero.
Juan de Burgos.

Palma del Rio

Francisco Almenara Aguilar,

Benameji.

Juan Antonio Cabello Carreira.
D. Francisco Labrador, Pbro.
D. Juan Luis Garcia

Palenciana.

D. Miguel Pedroza.
D. Antonio Gallardo Torres.
Manuel Vilche z Marmol.

Pedro Soriano.
Lorenzo hurtada.
Manuel Martincz Cauca.

Montoro.

Juan y Martin Morilla Martinez.
Manuel Moreno Gonzalez.

Lucena.

Antonio Santa Maria y Muñoz.
Fraocisco Escuri--ro Radia.
Cayetaua Cabrera Attaclio.
Cristóbal Cabreta Lioarts.

Circular núm. 243.

Vigilancia =Los Alcaldes de esta
provincia Guardia civil y empleados de
vigilancia procederán ñ. la busca y cap-
tura de Angel Arebalo Covo, veci-
ao de Algarinejo, cuyas senas se
espre,:an al final, remitiéndole
dieposicion caso de ser habido.

Córdoba 15 de Febrero de 1859.
—Manuel Torrecilla.

Señas.

Edad 20 arios, estatura algo
mas de 5 pies, color trigueño. ojos

melados, nariz y boca regulares, ros-
tro un poco aguileño, de carneä re-
gulares, vestido con chaqueta y cal-
zon de paño del pus, botines de lo
mismo, zapatos blancos de baqueta,
faja encarnada de estambre y som-
brero calaüez servido.

Circular núm. 241.

Vigilancia.--=En la noche del
10 del corriente. fueron robadas en
el sitio de Valdihnelos del marti-
nete, término de esta Ciudad, una
yegua y una burra cuyas serias se
espresaran pertenecientes à D. Fran-
cisco Barrilero. Los Alealdes, Guar-
dia civil y empleados de vigilancia
practicaran las diligencias oportunas
en 8U busca, procediendo ä SU re-

toncion asi corno I la do los suge-

tos en cuyo poder se encuentren, que
serán remitido con ellas i mi dispu-
sicion.

Córdoba 15 de Febrero de 1859..
=Manuel Torrecilla.

Señas.

Una burra, rucia, preñada y
cerrada y una yegua, de marca es-
casa, pelo colorado claro, la oreja
derecha despuntada, un poco ani-
llada, Con unos pelos blancos en el
nacimiento de la cola, de ocho ä
nueve afios de edad, y herrada ea
la narga derecha con una cruz con-
fusa.

Circular núm. 2i.9.

Sta. Filomena.—Plomo.---Cadu-
cidad.— Constando que tie halla aban-
donada hace unos 1 años por D.
Francisco de P. Arce 3i Cnmp ' fija y ci-
nes de Ecija, la mina de plimo usta.
Filomena» sita en el cerro de Fr. Juan,
termino de Almodovar; lindando ä
N. con la dehesa de Cabeza Pedro;
al S. con la rozuela, al E. con la
fuente del Madroño y al O. con
el Cerro de Fr. Juan; la cual ha
sido denunciada por O. José Serrano y
Toro, hoy sociedad Fusion carbonifera
de Belme.z y Espiel bajo el nombre de
S. Ciriaeo; por &cuto de este die y
con sugecion al párrafo 3.° del art,
24 de la ley, se caducan los derechos
que ä la misma se han adquirido reser-
vando prioridad al lalueci,ao,e.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 15 de Febrero de 1859.
—El Gobernador, Manuel Torrecilla.'
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Circular IllítD. 227.

2. 8 Quincena de Enero de 1859.
EsTAno que manifiesta el precio medio que han tenido en dicha quincena los frutos y artículos de primera necesidad que á continua-don se espresan, en peso y medida de Castilla.

GRANOS CALDOS. CARNES.

I

Libra.
Vaca:

Libra.
j Carnero.

Tocino.
Libra. -

480j 4 6
2,83 	 9.83 7
1,8 3,23
ii

a
a 2,06 4,50

a

PUEBLOS. Fanega.
Trigo.

50
52
40

43

40
40

46
60
47

46
48

50

56

48
40
48
38

Fanega.
Cebada.

24,36
26
29
19

a

18

Fanega. 	 Fanega.
Centeno. 	 Maii.

Arroba. 	 Arroba.
Garbanzos. 	 Arroz

Arroba.
Aceite.

45

32
40

38
46
38

33
32

a

34.
43

•
32

32

40
32
40

	

Arroba. 	 Arroba.
	ino. 	 I Ac7oard.

IC(irdoba.

	

i 	 Adarntiz. 	 • 	 •

	

-I 	 Aguilar. 	 . 	 .
Alcaracejos. 	 • 	 • 	 •i
Alinedinilla. 	 .

	

, 	 Almodour.

	

1 	 Añora. 	 .
Baena.
Belalcazar.
Belmez. 	 .

	

i 	Cabra. 	

Benameji.
Blazquez.
Buja lance.

 •
• •

I

Cañete. 	 .
Carca buey.
Carlota 	
.Ciirpio. 	 . 	

•

	

I 	 t'astil de Campos.
Castro. 	 . 	 ., .
Conquista.. 	 . 	 •

III  

Doña Mencia.
Dos Torres. 	 . 	 .
Encinas Reales. .

 .

Espejo. 	 . 	 . 	 .
I 	 Espiel. 	 . 	 . 	 .

Fern»n Núñez. .
Euente-obijuna. .
Fuente la Laie b.

I 	 Granjuela. 	 .
Fuente Tojar. 	 .
Fuente Palmera. .

I 	

Guadalcazar.
Guijo. 	

.

Hinojosa. . 	 .
llornachuelost. 	 .
1.°cm:s. 	 . 	 . 	 .
Luqu• , . 	 . 	 .

22 26
.
23

ji

o

31
•

ji

21

28

25
24

a
•

26
a

'23
a
•
a

23
a

a

y

30
26
22
16

64.
70
76

48

45
62
48

80
46
90

70
7')

37

54

24
19

25 15

16
18
20

16

10
18
24.

ii

17

90
30

3, 50
5Li

9,75
a

8

 1

),
4,50

4

I5,50

27
31)
29

20
20
16

40
15

ji

40
36

2
36

a

a

ji

34

a
•

33
•
•
•

a

a

a

2

a
1,75
1,52
a

1,78
3,30

1,75
1,52

1,73

3,19
a

a

a

1

ji

o

24
28

25
25

a98 18
a

16

2.0
a

ii a

3,1216

22
9

46
e

o

o

ji

ji

10

32

a

45
92

Ii

O

39

17

6a a

90
20
91

O

3,90

a
a

•

4,48

3,90
3,30

1,12

4

a

a
8
8
8
5

9

8
8

8

27
20
28

39 3,30
2.50
3,9020

60

46
a

7-)

a

a

o

3.00
3.31)

1,76

a

3,30
ji

a

ji a
2730 34

33
32

33

Nonta I van. 	 . 	 .
Mont“mayor. . 	 .

uni II a. 	 . 	 . 	 .
Nion tojo. 	 	
Mont u rque.

oreo ti. 	 . 	 .
NueviCartella.
°vejo 	
Palenciana
Palma. 	 .
Pedi o Abad. • 	 •
Pdroh...
Pr,sad as. 	 .
Pozoólanco.
Priego. 	 .
Puente Gen
Rambla. .
Hule. . 	 .
San Cali to.
San Sebastian.
Santa Ella. 	 .
Santa It'uf,rnia.
Torreeampn.
Valenzuela.
Valsequil lo.
Victoria 	
Villa del
Villafranca. 	 . 	 • 	 •
Villa harta.

	

. 	 •
Yillaralto. . . • •
Vil lanueva del Bey. .
Villanueva del buque.
Vil la nueva de Córdoba
Viso. 	 . 	 .
iznajar. 	 •
Zuheros. .

52
4.8

ii

50,50

30 20
1929

26 90 '70
26 18

a

18
a

15
20
19
16
20
25

18
19

16
15

o

25
20
40
33

ji

15
19
30
15

a
46

•
•

44

40
50

52
48

a

ji

26
a

36
33
30

23
30

28
30

30
a

20
30
30
28

ji

e

a

26

a

24 35 63 8

lo
28
20
29
28
28

90

2)4)

60
9035

40
20

84
34

30
17
22
30

a
O

48
16

38
12

9
34.
33
34

a
1)

32
40

7
9

4
3.53
1,91)

3,53
,80

ji

1,65
1

65

68
66

67
50

60
86
50
42

•
44
60
70
60

30

18

28

32
27
20
22

30

27 3
a
3,30
7

44
40

52
49
jo
40

a

28
•
a
O

1,65
2

40 1,54

35 30
46
16
11

a
18
26
16
28

8

ii

4
6
8

1,65
40

40
•

96
29

a

2
a

jJ ii

17
22
19
39

38

42
54ii

20
27
24

42 a

9,60

•
a

8
7

40
35

2,50
26 8 	 a

n•n•.

35,31 20,17Precio medio. 24,5646,97 25 29,22 36,26 	 24,37 61,30 2,40 2,80 5,65
_J

Córdoba 14 de Febrero de 1859,-El Gobernador, Manuel Torrecilla.
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Administracion Principal de
Hacienda pública de la pro-

incia de Córdoba.

Circular núm. 242.

Debiendo subastarse en esta Id -
ministracion y en el patio de la
misma el dia 14 de Merzo próximo
venidero ä las 12 de su mafiana
500 cajones de pino de tabaco, 200
de polvora y loo de cedro, vejo el
tipo de tres rs. los primeros y se-
gundos y 50 céntimos los terceros
se anuncia al púdico para su co-
nocimiento, y ä fin de que las per-
sonas que gusten tomar parte en la
subasta, acudan en dicho dia al si-
tio y hora señalados: arhirtieedose,
que para ma yor facilidad en la ad-
quisicion de lo envases, y que pue-
dan interesarse ma y or número de per-
sonas, estarán divididos loe cajones
en lotes de ä 10, 20 y 30, pero
con la precisa condicion, de que en
todo caso será preferido el postor
que cod mejores p roposiciones su-
baste la cantidad total, no debien-
do entrar en el pe- definitivo, has-
ta tanto que el espediente de su-
basta sea aprovado por la superio-
ridad.

C(Srdoba 14 de Febrero de 1859.
—P. I. José Garcia.

Delegacion del Depósito de
caballos padres de propiedad

del Estado de esta
Pro inda.

Circular núm. 248.

A,erirulte ra —Cija caballar. —En v irtud de Real Orden d I 11 deEne lG último y en c o nf•rwidad de lopropues to por la Direccion general
(10 Agri eultura, Industria y Comer-

se ha a eoidarbi que continuo por
P>.113 a ño siendo gratuito el se:\icioque pr estan p • ira la c ubricion los ca-b
allos padres de los depósitos del

Estedo establecidas en varias 
prOVi O-cias . En SU co nsectienvia la d irec-cien, ap robando la p re puesta que leh izo esta Junta pro v incial de Agri-culto ra . ha d eterminado se situen dosse

cciones una en la ciudad de Luce-n, y 
otra en la de Montilla con dos

taballos cada una, ademas de los
que restan en esta Capital para else rvicio de bis criadores de l a mis-eria, y 

de los' que puedan presentar-
se de otros .puebles l la provincia

La seccion de Lucena estará ä
cargo de D. Martin Ramiro?. y Cha-
con, y la de 310 li iill a al de D. JuanA lvear, en iguales trinines quo ya
lo estuvieron el ario anterior.

En vista de todo ello se les ad-
vi erten ä los crladnres las mi smas P re-venciones que ya les han sido hechas
ing dos pasados segun reglamento, äsabe r: que las yeguas que hubieren
d e presentar hin de estar sanas, li-
bres de toda P ofermFdad contagiosa ydefecto hereditario en sus miembros,ser de b uena casta, tener la alzadade siete cu artas cuaudn m e nos, ye natro aiins cu mplidos de edad, ob-ten iendo la prtferencia las que sean

hijis de caballos de los depósitos del
Es : AD , y despues de estas en igual-
ildd de circunstancias las que fueren
de nihil() mas sobresaliente, y de
calas acreditadas.

Para hacer pues la clasificacion
y una justa distribucion del número
qu- pedrän ser cubiertas, deberän
les interesados pasar una noticia al
11 t . [8atle, ó re›pocti vos enea rga(los de
seccion de las que pretenden les sean
a eaballadas, ver in' ándolo antes de
que termine el corriente mes, pa x a
que en su vista pueda darseles av i

-so del número y dia que les ha po-
dide caber en suerte para la pres e ti-
tacho), debiorlm.re tener tambien en-
tendido que si para aquel no se
hallaren en calor, deberán avisarlo
con dos dias de anticipacioo para
que puedan sostituirlds las que les
sigui:sen en turno para que no se
interrumpa el servicio.

Las yeguas serán servida por
el caballo que furo mas à propó-
sito sin darse preferencia, tii permi-
tirse otra eleccien que la que hicie-
ren el D.legade ó encargados de
s eccion, y para estos actos asistirá el
Profesor de Veterinaria.

Con la debida antici parlan se
dará aviso en el boletin oficial y dia-
rio d .. la Capital d e l dia e n que
habrá de duise principio ä la ea-

Córdoba 1'5 de Febrero de 18:i9.
—El Coronel retirado Delegado, Ra-
fael Pn de Llenes.

AYUNTAVENTOS.

Ayuntamiento Constitucional
de Fuente Tojar.

Circular núm. 215.

D. Antonio Rarnirez, Alcalde Cons-
titucional de esta Poblacion.

Hago saber: que el repartimien-
to de la centribucton de inmuebles,
cultivo y ganaderia del presente año,
se haya espuesto al público en esta
Secretaria en borrador, por término
de ocho dias para que el contri-
buyeute que quiera inspeccionar su
cuota y ver si está arreglada al tan-
to por 100 con que se halle gra-
vada su riqueza imponible pueda
efectuarlo en dicho plazo; con el bien
entendido que pasado que sea DO

se admitirá ninguna reclarnacion por
justa que se considere. Para que
conste se fija el presente en Fuen-
te Tojar ä doce de Febrero de mil
ochocientos cincuenta y nueve.=E1
Alcalde Presidente, Antonio Rami-
rez.----Por mandado de dicho Sr.,
Rafael Outiveros, Secretario.

Ayuntamiento Qonstitucional
de Hinojosa.

Circular núm. 251.

Hallándose concluido el repar-
timiento de la Contribucion Ter-

ritorial correspondiente å esta Villa
y año de la la fecha, queda expuesto
al público por el término de ocho dias
para oir de perjuicios qua al veri-
ficar la derrama hayan podido infe-
rirse ä los contribn yentes.

Hinejosa 14 de Febrero de 1859.
=E1 Alcalde Presidente, Felipe Vi-
gára. -El Srio. de Ayuntamiento,
Francisco Maria Vizcaino.

Alcaldia ConNtitnelonal de
illabarta..

Circular ntim 247.

D. Manuel More o, Alcalde Consti-
tucional de esta villa de Villa-
harta.

Hago saber: que el repartimien-
to individual del cupo de la Contri-
bucion Territorial del presente año
se expone al público para oir de
agravios por tértniuo de seis dias por
error en la aplicacion del tanto por
ciento sobre que se ha girado.

Villahatta 13 de Febrero de
1859.—Ei Alcalde, Manuel &reno.

JUZG IDOS.

-zeia.t.sefe

Juzgado de primera instancia
de Llerena.

Circular núm. 244.

D. José Montero Romera, Caballero
de la Real y Distinguida órden
Americana de Isabel la Católica
y Juez de primera instancia de
esta Ciudad de Llerena y su Par-
tido.

Por el preente y en su virtud
se hace saber: Que en este Juzgado
se siguen diligencias en averiguacion
de la procedencia de un potro de
pelo castaño claro que va á hacer
dos arios y medio y de seis cuartas
y nueve dedos y medio de alzada,
que se haya retenido ä Francisco
Galindo de esta vecindad; y como
quiera que se ignore quien fuese su

primitivo dueño en atencion ä que
el que se dice lo vendiera al Caalin-
do no se haya podido averiguar quien
fu se, con el fin le que si alguna
persona se considerase dueño de 'el,
comparezca en este Juzgado ä de-
du ir las reclamaciones que le com-
peta, se anuncia por me lio del pre-
sente que es dado et) Llerena .z
de Febrero de mil ochocientos cin-
cuenta y nueve. —José Montero Ro-
mero.—Por mandado de dicho Sr.
Gregorio Feruandez Subiran.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Córdoba.

Circular núm. 246.

D. Manuel Avello Valdés, Juez de
primera instancia del distrito de
la derecha de esta Ciudad de Cór-
doba y su partido y de Hacienda da
la Provincia.

Hago saber: que en este mi Juz-
gado y por presencia del infrascripto
Escribano que refrenda ., se han ins-
truido autos de inventario á los bie-
nes quedados por fallecimiento abin •
testato de Ü. Francisco Garcia Coro-
na, que fué de esta vecindad y vivia
en la calle de los Cidros núm. 19
collacion de San And rés, natural da
Málaga hijo de D. Manuel Corot a
y de Doña Ana Maria Barrionu-vo
difuntos, el cual vivió en el espre:ado
Málaga en el año de mil ocho-ien-
tos cincuenta en la calle de Gloria
núm. 16, de estado soltero, de ed
de unos cuarenta años, de ejercitie
comerciante, ocurrido en el (ha 'siete
del actual, y en su consecuencia pr,r
mi auto de esta fecha he mandado • ci-
teu y emplacen á los parientes dentro
del cuarto grado del finado para que
ea el termino de treinta dias compa-
rezcan en este Juzgado á deducir el
derecho que les asista en el concepio
que pasudo sin verificarlo se proce-
derá á lo demás que haya lugar y
segun se previene en la ley de En-
juiciamiento Civil para lo cual Se
anuncia por medio del presente. Dado
en Córdoba á quince de Febrero de
mil oehocie ritos cincuenta y nueve.
a-_- Manuel Avello Valdés. Por man-

.dado de S. S , Franeisco de Cárde-
nas

••nnn •

Administracion principal de Propiedades
y derechos del Estado d.c esta

Provincia.

Circular núm. 230

El dia 13 del rues de Marzo próximo y hora de las 12 de su mañana
se ha de celebrar subasta para el arrendamiento de las fincas que á continua-
cion se espresan con arreglo á las condiciones que tambien se designan.

Número
de inven-

tario. Rs. Cénts.

FINCAS EN LA RAMBLA.

906 Dos suertes de olivar en el pa .za de la Guijarrosa, pre-
cedente de la Cofradía del Sautisimo y .Nuestra Señora de
la Alegría de esta Capita!, se arrienda , por 3 arios desde
Caranval del presente en renta ahual de 020
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FINCAS EN MONiEMAYOR.

85,0 	 Tres aranzadas de olivar en el pago Cabeza del Rey

de dicha villa .que lleva en arrendamiento D. Miguel Mo-

ren. , se •arriendan por . 3 años 'desde id. id. en renta

6 los . Caberos, procedente de la Cofradía de la Veracruz

-anual de

851

	

	 Una haza do olivar, con 20 pies en el pago de la
la hermita de S. Pedro de dicha vi-Rosa precedente de

Balee lleva en arrendamiento el mismo, se arrienda por
:3 años desde id. id. en renta anual de

Otra id. de una ¿adrizada de olivar en el pago de
Buena Vista procedente de la 'hermila de S. Pedro de di-
cha villa que lleva en arrendamiento el mismo, se arrien-
da per 3 años desde id. id. en renta anual

Otra id. en el pago de la Ala moda proMeiste de la
Hermita de S. Sebastian de dicha villa que lleva en arree-
Olamiento el mismo, se arrienda por 3 años d,sde ii. el,

en renta anual de 	 60

855 	 otra id , de media aranzada de olivar al pago Cabe-

za del Rey procedente del Hospital de la Caridad (le di -
cha villa que lleva en arrendamiento el mismo, se arrien-

da por 3 años cb .sde id. id en renta anual de

856 	 Otra id. de una aranzada de olivar, en el pego de
las Cimas de igual procedeueia que la anterior que Ilesa

ea arrendamiento el mismo, sé ai rienda per . 3 ii(b/S desde
id. id. en renta anual de 	 14

856 Otra id de una aranzada de olivar ea el paeso del
Mesto , çte igual procedencia que lleva en arrendamiento el
mismo, se areienda por 3 arios desde id. id. en renta
anual de 	 45

857 	 Otra id. de une aranzada de olivar en el pago de Ca-
beza del Rey,. procedente de la Obra pia de Doña Isabel
de Campos quee,lleva en erren+ mienio 'el mismo, • se arrien-
da por 3 años .desde id id. en renta anual de

858. Otra id de araezada y cuarta de ol;var de igual pro-
cedencia en el pago de Val& Arenales que lleva en arren-
damien t o el mino, se arrienda por 3 años desde id. id.
en renta anual de 	 43

859 Otra id. de la misma cabida igual procedencia en el
referido pago, que lleva en arrendamiento el mismo, se
arrienda per 3 dúos desde id. id. en relea anual de

874 	 Otra id de 57 pies de olivo, en el pago del Cam-
panero, procedente de la Cofradía del Santísimo de dicha
illa -pe lleva ee arrendami e nto el mismo, Je arrienda per

3 años desde id. id. en renta anual de 	 • 	 30
875

	

	 Otra id. de 10 pies de oliva de igual procedencia en
el pago del Campanero, que Ilea en arrendamiento el mis-

	

mo, se arrienda por 3 años desde id. id. co renta anual de 	 10
Otra id. de 40 pies de olivo de igual procedencia al

pago de Eugenio, que lleva en arrendamiento el mismo, ee
arrienda por 3 ailes desde id. id. en rente anual de

	
40

890 Olra id. de 86 pies de olivo en el pago de Valde
Arenales priseedenie de la Cofradra de Jesus de dicha vi-
lla que lleva en arrendamiento el mismo, se arrienda per
3 años desde id. id. en renta anual de. 	 50

PLIEGO DE CONDICIONFS.

1 . . .El remate de la finca de mayor cuantía se celebrará en asta Capital

ante el Sr. Gob e rnador, Administrador principal de Propiedades y derechos del
Ltade y Escritr•ne ci-nda en el di '; y hora &signada v en los pueblos el
de todas las lineas que re . i an co ellos ante el Sr. Alcalde Constitucional, pro-
curador Sindico, Mininist ador Subalterno si pudiese concurrir, y competente
Escriban o , quedando vhdi.ht .». (k la aprobacion de la Direecipti ,General del ra-
mo el de la de mayor cuantía, y del Sr. Gobernador ,de la proiincia el de las

denn as.
42 ° No se admitirán peeturas que dejen de cubrir el tipo per que salen ä

subasta, ni ä ninguno que sa 	 ä los fondos públicos,
3.8 Ademas del precio del rt . rnate el colono • pae.ii á en metalice el valor

que ä juicio de p ritos tenga] las labores que hav,t ¿en eich:,s..ii.,ças.

4.' .Que los arboles que se equert 6 el aire- eerribe ell dichas fincas los
ha de reponer el arrendatario con otros de igu .1 vid arsün, ihindokm presos
la conclusion d 1 enntratit 6 pagando en su d "..11 .cio el valor que señala los
peritos. 	 aerito- Lo- trinos de los arboles que se inutilicen son del s . forjo, á quien
daría aviso cuando esto ocurra.

5. 4 Las mejoras que hiciese el arrendatario en lile fincas serán c o mpensa-
das con su disfrute y no tendrá derecho ä exigir su pago.
-6 • Sera obligado ä der al arbolado en sus . épocas oportunas las labores

correspond ientes y de estila, y con ningun pretesto podrá cortar ningun olivo por
el pie ni rema provechosa.

7.4 Ei a. rendltario ä pagar por trimestres anticipados la renta
ea que quede remataea le tino , de mayor cuantia, ó sea la que por su tipo
wecede de 500 reeles, y en un solo plazo ä eu n encirniento las que no cecedea

de dicho . tipo, sin poder hacer iraspaso de ellas sin espresa licencia de la Ad-
ministracion.

8. a Si las fincas 'irlespaos de aerendadas sa nendiesen, los colonos estarán
obligados ä pasar por lo que determine el Gobierno respacto á la caducidad
de los contratos.

9.° Será obligacion de los arrendatarios conservar claras y sin romper las
lindes y paredones de las fincas, estorbendo se abran caminos ó veredas, y caso,
de no poder impedirlo darán cuenta ä la Administracion.

10. No será permitido ä los arrendatarios pedir perdon é rebaja ni solici-
tar pagar en olros plazos que los estipulados. El contrato ha de ser á suerte
y ventusa sin opción ä ser imdemnizado por estinrion de langosta podrisco
otro incidente imprevisto.

11. En el caso de que los arrendatarios no cumplan la obligacion de pago_
en los términos contratados quedarán sugetos á la acción que contra ()Dos in -
tente la Administra:ion y satisfacer los gastos y perjuicios á que diesen lu-
gar. Si llegase el caso de egecucioo para la cobranza de las rentas, se enten-
deren reseirididos los contratos por el mismo hecho y se procederá á nuevos
arriendoe en quiebra.

12. Será de (limita de los arrendatarios el pago de derechos à los Escil-
b,nos ó fieles de fechos pregonero y peritos en su caso, como así mismo del
papel que se invierta en los espedi'nt a escrituras y copias.

13. Quedarán tambien sngetos los arrendatarios á las demas condiciones
que particularmente se hallen estiableeidas por las leyes y adoptadas por las
costumbres del pais, siempre que no se opongan ä las contenidas en esta pliego.

14.. La postura de la finca de mayor cuantia se hará por pliegos cerrados
que se entregaren al Sr. Presidente en la primera media hora de la que está
desiguada, acreditando haber entregado en la caja de Depósitos de esta Capi-
tal el diez por ciento de la cantidad que sirve de tipo, sin cuyo requisito nin-
guna proposicion podrá .ser admitida. En la doble subasta que ha de' celebrar-
se en la Rambla podrá hacerse el depósito del 10 por ciento en la Adminis-
tracio') de Rentas d , I partido. Dadas las doce y inedia se procederá á la aper-
tura de estos pliegos y quedará admitida la proposicion mas ventajosa, con la-
de que sea fija, y si resultasen dos iguales se abrirá subasta admitiendo pujas
ä la llana &Are los que la hubiesen presentado, y quedando ei remate en fa-
vor del que mas ventajas ofrezca' al Estado .Córdoba 42 de Febrero de 1859.
—P. S. Ignacio Soläns.

MODELO DE PROPOSICIONES PARA LA FINCA DE MAYOR CCANTIA.

	El 	 que suscribe vecino de 	 Calle de 	 núm.
so obliga á tomar en arrendamiento tal finca en la cantidad de tantos reales
anuos, sugetandose ä las condiciones del pliego publicado al efecto.

Fecha y firma.

NOTA. En el sobre de cada pliego se pondrá proposiciou para el arrieu-
do de tal finca.

ANUNCIOS.

esric=smalle•

—INSTITUTO PROVIN-
CIAL DE SEGUNDA ENSEÑANZA
DE COBDOBA. Desde el lila de 5 .
Miguel 29 de Setiembre del corriente
año se arrienda ä pasto y labor la
dehesa de la Solana, situada en el va-
lle de Zuheros, término de la villa
de Itelrnez, compuesta de 1016 fa-
negas 9 celemines y dos cuartillos
de tierra de entinar, chaparral y tier-
ra de labor, propia del Institnto pie-

de la Turre de Siete E quinas, et;m-

en el término de esta ciudad, com-

en la Sierra de este término al pago

pu,esto de 21 fanegas de tierra de ol-

. 4, Desde la misma fecha se arrienda
la .haeienda de la Arrizafilla, situada

renta en la actualidad.
doba, bajo el tipo de 16,540 rs que

mismo die el lagar de A illoa, situado

500 fe. que renta en el dia.
ear, pinar. y monte, bajo el tipo de

vincial de segunda enseñanza de Cór-

Igualme nte se arrienda desde cl

dl Boletin

cuyo poder se encuentren tengan ä
duña: se suplica á la persena o

carpetas de reguardo espedidas paf

do referentes á los documentos pre'
sentados á liquidacien, procedente;
del patronato familiar fundado en

bien remitirla:, á Crirdoba, reducid

las oficinas de la Deuda del Esta'

Presbitero D. Manuel José de Or-
1767 en la ciu lad dc Ecija por el

Ignorándose el paradero de leä

puesta de 88 fanegas y 5 líe eelemi_
nes de tierra con 1 315 olivos, 3 cha-
parros, 7 algarrobos casa de teja,

	

tirano 	 pajar, bajo el tipo de 8150
reales.

Y últimamente se arriendan 15

83

20

8,53

8

17

20

876

CORDOIIA..1859
Imprenta y . Litografia de 1) e:
Taza, calle de la Libeeria irn.n 1

y media arranzadas de olivar situadas
12y media en el término de Montems-
yor y las tres restantes en el de 15
Rambla, bojo el tipo de 600 rs. qad
renta en el dia.

Las personas que quieran inter e
-sarse en el arrendamiento de erial'

quiera de las cuatro fincas anteriorei
acudirán ä la subasta, qne se verifi-
cará en dicho establecimiento el die
10 de Marzo pr6csimo á las 12 de 15
mañana. Córdoba 1.° de Febrero de
1859.--El secretario, Francisco Bar-
budo. 	 4--3

Ministerio de Cultura 2024


